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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 180 fijado hoy 3 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2021 
 
Pertenencia – control de legalidad  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00935-00 
 
1. Secretaría en cumplimiento al auto anterior habilitó el registro 
nacional de emplazados en el presente asunto, sin que 
transcurrido el término establecido ninguna persona interesada 
hubiese acudido ante este despacho, en representación de 
Potenza S.A. y de las personas indeterminadas ordenadas en 
autos precedentes. 
 
2. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta para los efectos 
legales a que haya lugar la comunicación proveniente de la 
Unidad de Catastro Distrital, la cual se pone en conocimiento de 
las partes. 
 
Notifíquese, 

 
CAC               Decisión 1 de 1. 
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